
INSTRUCCIO N NUME RO 111995, de 29 de di ciembre 

SOB RE ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS 
DE LOS FISCALES ESPECJALES ANTIDROGA 

EN LOS DIFERENTES TE RRITORIOS 

L I NTRODUCCION 

La Ley 5/88, de 24 de marzo, aJ reformar el Estatuto Orgá ni co 
del Ministerio Fiscal, creó como órgano ex flOVO de esta institución 
la Fisca lía Especial para la Prevención y Represión del Tráfico lle
gal de Drogas, especificando en el artículo 18 bis 1 y 2 las funcio
nes que, bajo la dirección del Fiscal General de l Estado, le han 
sido encomendadas. 

En consonancia con los objetivos descritos en su preámbulo, el 
apartado e) del artículo 18 bis 1 le atribuye la función de «coordi
na r las actuaciones de las distintas Fiscalías en orden a la preven
ción y represión del tráfico ilegal de drogas» , y al objeto de cum
plir adecuadamen te esta labor se establece en el párrafo 2.° del in · 
dicado apa rtado que, cuando el número de procedimientos así lo 
aconseje, e l Fisca l General del Estado podrá des ignar a uno o va· 
ri os Fiscales de las distintas Fiscalías a ta les efectos. 

En desarrollo de los preceptos estalU tarios se dictó la Instrucción 
5/1991, de 28 de junio, de la Fiscalía General del Estado, para dar 
respuesta a los problemas que planteó la creación de dicha figura. 

La experiencia de estos últimos años ha permitido constatar la 
necesidad de sustituir la citada instrucción para acomoda rla 11 las 
conclusiones aprobadas en la Reunión de los Fiscales Especiales 
Antidroga, celebrada en Toledo en marzo del presente ailo, Lra· 
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tanda de precisar al máximo, al igual que en la an terior, los meca
nismos de nombramiento y remoción , las concretas funciones que 
deben asumir y su situación en la estructura in terna de las res
pectivas Fiscalías. 

Para la adecuada regulación de estos extremos se parte de un 
postulado esencial que pasa por d iferenciar dos ámbitos fun
cionales completamente distintos. 

El primero se refiere al desempeño por los Fiscales Especiales 
Antidroga en cada territorio de las competencias que son propias 
de la Fiscalía Especial, en cuyo marco la integración funcional 
opera con todas sus consecuencias, sin perjuicio del deber de in
formar al Fiscal Jefe de cada territorio. 

El segundo ámbito comprendería la intervención del Ministe
rio Fiscal en aquellos asuntos concernientes al tráfico ilícito de 
drogas que, atendiendo a los criterios objetivos y territoriales ya 
conocidos, son de la competencia específica de la Fiscalía de cada 
territo rio. En este segundo supuesto la aclUación del Fisca l Espe
cia l, sin perjuicio de las labores de coordinación que como tal 
deba ejercer, se sujetará a las reglas de distribución de trabajo que 
rijan en cada una de las Fiscalías, que en ningún caso pueden con
templar la atribución a los mismos del despacho de lodos los asun
tos relativos al tráfico de drogas, en cuanto que ello impediría 
cumplir con eficacia las funciones derivadas de su integració n en 
la Fisca lía Especial. 

Hasta el momento presente, y atendiendo no sólo al paráme
tro fundamental del núme ro de proced imientos, sino también a 
otros significativos indicadores cuales son el número de dete nidos 
y los efectos y sustancias decomisadas, el Fisca l General, oído el 
Consejo Fiscal y a propuesta del Fiscal Jefe de la Fiscalía Especia l, 
ha designado ya va rios Fiscales para esta específica materia en 
aquellas Comunidades Autónomas y Provincias en que el fenó
meno criminal del tráfico il egal de drogas tiene una especial inci
dencia, configurando así una estructura territorial en la que cabe 
distinguir: a) los Fisca les Especia les Coordinadores a nivel auto
nómico y, b) los Fiscales Especiales a nivel provincia l. El artículo 5 
del Real Decre to 675/89, de 9 de julio (y anles el art. 2 del Rea l 
Decreto 1544/88, de 23 de diciembre) , recoge esta d islinción al 
prescribir que (.El Fiscal General del Estado podrá designar en 
cada Comunidad Au tónoma un Fiscal para la coordinación de las 
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actuaciones de las distintas Fisca lías o de los Fiscales designados 
en orden a la prevención y represión del tráfico ilegal de drogas». 

Unos y otros dependen jerárquicamente del Fiscal Jefe de la 
Fiscalía Especial, quien a tenor del artícu lo 18 bis número 2.0 del 
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal «tendrá con respecto a 
ellos, sólo en el ámbito específico de su competencia , las mismas 
facultades y deberes que corresponden a los Fiscales Jefes de los 
demás órganos del Ministerio Fisca l». 

El tex to legal consagra, pues. la dependencia jerárquica de es~ 
tos Fiscales respecto a la Fiscalía Especial en lo que resu lta de la 
competencia de ésta. aunque compaLibilizándola , como no podía 
ser menos, con el deber de informar de estos asu ntos al Fiscal Jefe 
del órgano en que desempeñen sus funciones. Del término « rela~ 

ción directa» y de la dependencia funci onal que se señalan expre
samente en el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal se deriva 
que los Fiscales Especia les Antid roga están integrados en la Fisca~ 

lía Especia l cuando desempeñan las funciones propias de la com
petencia de ésta. 

El di seño territorial expuesto se completa con la posibil idad de 
designar Fisca les que, como órganos de apoyo, les asistan en la 
ejecución de su cometido. 

11 . NOMBRAMIENTOS y REMOCION 

A) NOMBRAMIENTOS 

l. D e los Fiscales Especioles An(idrogn 

Se nombrarán por el Fiscal General de l Estado, oído el Con
sejo Fiscal, a propuesta del Fiscal Jefe de la Fiscalía Especial, 
a <¡uien le será remitido informe sobre todos los peticionarios por 
el Fiscal Jefe respectivo. Todos los así nombrados se considerarán 
integrados funcionalmente en la Fiscalía Especial en el ejercicio de 
las atribuciones especfficas a que se refie re el artículo 18 bis de la 
Ley 50/81, del Esta tuto Orgánico del Ministerio Fisca l. 

Como apoyo a los Fiscal es designados por el Fisca l Genera l del 
Estado podrán asignarse lino o varios Fiscales de la plantilla corres
pondiente por el Fiscal Jefe respec!i\'o, oída la Junla de Fiscales. 
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2. Del Fiscal Coordinador en las Comunidades Autónomas 
pluriprovinciales. 

Cu,lndo en una Comunidad Autónoma pluriprovincial se nom
bren varios Fiscales. el Fiscal General del Estado, al hacer el nom
bramiento conforme al párrafo anterior, designará a uno de eUos 
como coordinador en todo el ám bito terri toria l de la respect iva 
Comunidad Autónoma. 

Igua l criterio regirá en el supuesto de que se nombrara más de 
un Fiscal en una Comunidad Autónoma uniprovincial. 

B ) RE1>WCION 

Todos los Fisca les así designados podrán ser removidos por el 
Fiscal Genera l del Estado, a propuesta del Fiscal Jefe de la Fisca· 
lía Especial y oído el Fiscal Jefe respectivo. 

Los Fiscales nombrados por el Fisca l Jefe de cada territorio 
podrán ser removidos por éste, oída la Junta de Fiscales. 

Lll. F UNCIONES 

Atendiendo al doble ám bi to funcional precedentemente ex· 
puesto. los Fiscales Especia les Anlid roga ejercenín las sigu ien tes 
funciones: 

A) Como Fiscales inregntdm: en la Fiscalía Especia! para la 
Prevención y Represión del Trafico Ilegal de Drogas. 

1. Intervenir. en su caso, en las diligencias de instrucción que 
se practiquen en su territorio que sean competencia de los Juzga· 
dos Centrales de Instrucción y de la Audiencia Nacional. 

2. Incoar y practicar las investigaciones patrimoniales yeco
nómicas previstas en el artícu lo 18 bis l.d) del Esta tuto Orgánico 
del Ministerio Fiscal, dentro de su ámbito territoria l. 

3. Promover o, en su caso, prestar el auxilio inte rnacional en 
orden a la prevención y represión del tráfico ilegal de dro
gas de acuerdo con las leyes, Tratados y Conven ios Internl:lciona
les, en aquellos asuntos de la competencia de la Fiscalía Especial. 
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4. Intervenir en el con trol de los tratamientos de los d rogo
dependientes recaba ndo los da tos precisos de qu ienes participan 
en dicho tratamiento. 

5. Recabar la colaboración de las Fiscalías de los Tribunales 
Mil itares en relación con los hechos cometidos en Centros Esta
blecimientos y Unidades Militares. 

B) Como Fiscales Especiales AII/idroga en el ámbiro compe
tencia! de la Fiscalía territorial respecliva. 

l . El despacho de los asuntos de mayor trascendencia deter
minados con arreglo a lo d ispuesto en el artícu lo 18.1 a) del Esta
tuto Orgánico del Minis terio Fiscal yen función a las necesidades 
concretas de cad,l Fiscalía; evitándose, en todo caso, que el despa
cho de estos asuntos perjudique la e ficacia en el cumplimiento de 
las funciones derivadas de su integración en la Fiscalía Especial y 
excluyéndose, en consecuencia, la atribución al mismo del despa
cho de todos las causas relativas al tráfico de drogas. 

2. Dirigir. impulsa r y coordinar las investigaciones y demás 
actuaciones de la Policía Judicial y ot ras Inst ituciones en esta ma
teria , impartiendo las órdenes que estime procedentes para el de
sempeño de sus funciones. 

3. Central izar la info rmación sobre los procedimientos judi
ciales de mayor interés y coordinar las actuaciones en esta mate
ria , dentro de su respectivo territori o, a cuyo fin el Fiscal Jefe te
rri torial podrá encomendarles el visado de las calificaciones. 

4. Ejercer la dirección, control y coordinación de las actua
ciones del Ministerio Fiscal en las entregas controladas de drogas 
a que se refiere el número 1 del artículo 263 bis de la Ley de En
juiciamien to Criminal. 

5. En el campo de la prevención. colaborar estTechamente 
con las Instituciones Estatales, Autonómicas, Provinciales y Muni
cipales, así como con las Fundaciones y Asociaciones Públicas o 
privadas interesadas. 

C) Los Fiscales Coordilladore:; además de I(/~' fl/ I/ciones pre
vistas en los a¡Jartados A y B expllestos, tendráll la misión de im
pulsar la actuación IIniwria y conjlllua de los Fisca!es asÉ designa
do:,' de su Comunidad Allfónonw. 
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lV. R ELACIONES CON LAS RESPECn VAS F ISCA Ll AS 

1. Los Fiscales Especiales An tid roga en el eje rcicio de las 
funciones derivadas de su integración en la Fiscalía Especial , esta
blecidas en el apartado li LA) dependerán je rárquicamente del 
Fisca l Jefe de la Fiscalía Especial. quien tendrá respecto de e llos 
las mismas facultades y deberes que los Fiscales Jefes de los demás 
órganos del ministe rio Fisca l, '1 a q uién deberán dar cuenta de sus 
actuaciones. sin perju icio del deber de in fo rmar de tales asuntos a l 
Fiscal Jefe territorial respectivo. 

A la Fiscalía Especial. corresponde la coo rd inación de los Fis
cales Especiales An tidroga, a cuyo fin establecerán los crite ri os 
para asegurar la unidad de actuación, celebrándose al efecto Jun 
tas, como mínimo, una vez cada seis meses. 

2. En el desempeño de las funciones del apartado B, actua
rán bajo la dependencia jerá rqu ica del Fisca l Jefe de cada te rrito
rio, sin perju icio de informar al Fisca l Jefe de la Fiscalía Especial 
cuando éste así lo req uir ie ra, y de las facullades de coordinación a 
éste a tribuidas. 

3. E l Fiscal Coordinador podrá asistir a las Juntas que se ce
lebren en cualquiera de las Fiscalías de la Comu nidad Autó noma, 
si en e l ord en del día se hubiera inclu ido cual qu ier materia de su 
especial competencia, a cuyo efecto los Fiscales Jefes se lo comu
nica rán con la antelación suficiente. Cuando dicho Fisca l asistie ra 
a tales Juntas sólo tendrá voz y voto en las cuestiones de su com
pe te ncia. 

V. D E LA RELEVACION DEL DESPACHO ORDINA RIO 

Si por el volumen y complejidad de su específico trabajo, es ti
maren que debieran ser relevados del despacho ordinario de los 
asunlQs; que pudieran correspo nde rles en su Fiscalía respectiva 
presen tarán un a ex posición razonada. El Fiscal G ener<l l del Esta· 
do, oídos e l Fiscal Jefe de la Fisca lía Especial y e l Fisca l Jefe te rri
toria l, acordará dicha re levación si la estima ra justificada. 
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